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m u vmwm m mm. 
Se suscribe á esle periiMico en I» BeJacrion n m de IIM Síes. Viuila é hijos de MiFion á 90 u . si «So, SO t i si mpslre y 30 el Irimestre. t.os anuncies so inscilaria 

á medio real lineo para los susciitores, y un real linea para lus que no lo sean. 

nínrqit m t íns S m . AlcaUn V Smelarim reciban los números del Bolttin q»e wrrerpnndnn al dísirilo, dispondrán que se fije un ejnnplar in el sillo de eoslnm-
brr. donde permanecerá hasta el recibo del número sipienit. tos Secretarios ruidartm de conservar los lloletims coleccionados ordenadamente para su cnevaderna-
don que deberá verificarse cada año. t ron 1<¡ de Setiembre de 1860.;—GENAHO ALAS.» 

r ü n t e l a R e a l orden siguiente: 
« E l F.xcmo. Sr. Ministro de 

r o m e n t o me comunica con es
ta fecha la R e a l orden que s i -
gue .=I lmo . S r : S M . la Re ina 
(q. D . g.) c o n f o r m á n d o s e con 
lo propuesto por esa D i r e c c i ó n 
general de acuerdo con el I n 
geniero Gete de la provincia 
de L e ó n , ha tenido i bien dis
poner que desde el dia pr ime
ro inclusive del mes de J u n i o 
p r ó x i m o venidero se cobren 

E l l imo. S r . Director ge - los derechos de portazgo en el 
n e r o i de O b r a s p á b l i c a s , me \ & Valencia de D o n J u a n , s i -
comanica con f e c h a 8 del cor- j ^ a d o en la carretera de M a -
rtente l a R e a l orden siguiente: ' yo»*» * V i l l a m a ñ á n , ' con s u -

«El Excmo. Sr . Ministro de , Íec'l0n al arancel de u n a legua. 
Fomento me comunica con es- j ' n t e r í n no se ult ima la cons 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISIJOS. 

. S. M . la R e i n a nuestra Se
ñ o r a (Q. D . G . ) y s u augusta 
R e a l famil ia c o n t i n ú a n en esta 
corte s in novedad en su i m 
portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

M m . 203. 

ta fecha la R e a l orden que si
gue = I l m o . Sr.: S. M . la R e i n a 
(q; D. g ) c o n f o r m á n d o s e con 
lo propuesto por esa Direcc ión 
general de acuerdo con el I n 
geniero Gefe de la provincia 
de L e ó n , ha tenido á bien dis
poner , que desde el dia p r i 
mero inclusive del mes de J u 
nio p r ó x i m o venidero se co
b r e n , por ahora los derechos 
de portazgos en el de Mansil la 
de las M u í a s , situado en la car
retera de Adanero i Gijon, con 
sujec ión al arancel de cuatro 

truccion de mayores porciones 
en la m i s m a , dejando sin apli
cac ión desde dicho dia las t a 
rifas que actualmente rigen en 
el mencionado portazgo » 

L o que se publica en el 
presente p e r i ó d i c o oficial p a r a 
su publicidad. L e ó n 23 de M a 
y o de i 8 6 2 = Genaro A l a s . 

Náro. 205. 

E l l imo. S r . D.'rector ge -

put-'da alegar ignorancia se p u 
bliquen á c o n t i n u a c i ó n los s i 
guientes a r t í c u l o s de la ley de 
Sanidad. 

A r t í c u l o 81 . Solo los f a r 
m a c é u t i c o s autorizados con a r 
reglo á las leyes p o d r á n expen
der en sus boticas medicamen
tos simples ó compuestos,, no 
pudiendo hacerlo, sin receta de 
facultativo, de aquellos que por 
su naturaleza lo exijan. 

Art . 89 . L a s recetas de los 
profesores no c o n t e n d r á n abre 
viaturas, tachaduras n i enmien
da a lguna, y e x p r e s a r á n con la 
m a y o r claridad y s in hacer uso 
de signos, en palabras castella
nas ó latinas, el n ú m e r o , peso 
ó medida de los medicamentos. 

Ar t . 83. Tampoco despa
c h a r á n los f a r m a c é u t i c o s medi
camentos; heroicos, recetados en 
cantidad superior á la que fi
jan las Farmacopea ó F o r m a - ' 
lario y i la que la prudente 
práctica aconseja, s i n consultar 
antes con el facultativo que 
suscribe la receta. = E n caso de 
que no hubiera e q u i v o c a c i ó n j 
de que el facultativo insistiese 
en que se despachase la dósis 
reclamada, p o n d r á al pie de la 
receta para g a r a n t í a del farma
c é u t i c o , la siguiente f ó r m u l a : 
» l l a t i f r . a d a l a receta á i h s -

nera l de Beneficencia y S a n i - •. t a n d a s de l f a r m a c é u t i c o , des 
d a d , me dice con f echa t 3 del j pnchese bajo , m i retponsabili-
rorriente lo que sigue. I d a d » Caqui s u firma.) Estas 

«Con ftcha 28 de Setiembre i recelas q u e d a r á n siempre en 
leguas, dejando sin apl icac ión He 1858 se c o m u n i c ó i V . S. ' las oficinas de farmacia, 
desde dicho dia las tarifas que la Rcu l orden circular siguien- ¡ Ar t . 84 Se prohibe' la v e n -
actualmeote r ig 'n en el m e n - le- H-' l |a«>a'lo la a tenc ión de ta de todo remedio secreto 

S. M U frecuencia con que, al De.-de la publ i cac ión de esta ley 
amparo de la i(npiiniil.id y en caducan y quedan derogados 
menosprecio de las disposiciones to los los privilegios ó patentes 
vigentes, se anuncian y exp>-n- que se hubieran concedido p a -
den al púb l i co medicamentos r a su e laborac ión ó venia, 
elübor.idos en el extranjero, y Ar t . 85 Todo el que po-
que se ofrecen como espec í f i - seyere el secreto de u n m é d i 
cos ó remedios secretos p j r a lo- c a m e ñ l o ú t i l , y no quisiere 
da clase de ei>f<-riiiedades; y publicarlo sin reportar a l g ú n 
deseando poner t é r m i n o á tan beneficio, deberá presentar la 
punible abuso, ha tenido á bien receta al Gobierno , con una 

cion ulo poiiuzgo » 

L o que se /mbl ira en el 
presente per iúd iro oficial p a - a 
su p u b l i d d i d . L e ó n de 
M a y o de 1 862 - G e n a r o A l a s . 

Kúm. 204. 

E l l i m o S r . D / r . c t o r ge
neral de O b r a s p ú b l i c a s , me 

é s p e r i m e n l o s ó tentativas que 
haya hecho para asegurarse de 
su utilidad en las enfermeda
des á que se aplique. 

Ar t . 86. E l Gobierno pasa
rá estos documentos á la A c a 
demia Rea l de Medicina, para 
q u e , por medio de u n a c o m i 
s i ó n de su . seno, se examine 
el medicamento en c u e s t i ó n , 
oyendo al autor siempre que 
lo tenga por conveniente. 

Art . 87 . Si hechos todos los 
é s p e r i m e n l o s necesarios resulta
se que el remedio secreto f u e 
se ú t i l á la h u m a n i d a d , la A c a 
demia al elevar su informe al 
Gobierno, p r o p o n d r á la recom
pensa con que crea debe p r e 
miarse á su inventor. 

Ar t . 88. S i el autor se con
forma con la recompensa que 
le otorgue el Gobierno , se p u 
blicará la recela y u n extracto 
de los ensayos é informe r e 
dactado ' por los comisionados, 
á fin de que el descubrimiento 
tenga la publicidad necesaria, y 
pase á formar parte de las fór
mulas de la Farmacopea oficial. 

Art . 89. E n caso de no 
conformarse con la recompen
sa propuesta por la Academia, 
p'. t irá el espediente a l Consejo 
de Sanidad para qUe d é su d ic -

1 tárnen antes de la r e s o l u c i ó n 
• (¡nal del Gobierno E l Gol i ier -
¡ no publ icará á la mayor bre -
| vedad last nuevas ordenanzas 
, de farmacia, p o n i é n d o l a s en a r -
i inonia con la presente ley. E n 

su vista prohibirá V . S ' bajo la 
irías estrecha responsabilidad, 
los anuncios en los p e r i ó d i c o s 
y la venta de todo remedio ex-
trangero y n i c iona l que no 

i acredite haber cumplido con lo 
que en los a r t í c u l o s preioser-

: tos se establece ¡ L o que repro
duzco á V . S. á fin de que se 
sirva hacer que se observe es-

' trictamente lo mandado por 
, S. M . en la preinserta sobera

n a d i spos ic ión o 

sfs a tesas « a tí 

S.-.i . 
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p r é s e n l e p e r i ó d L o o j l u a l />a- 1 
r a su ( ¡ u b h a i l a d . L e ó n 2 3 de 
M a y o de \ &&%.—Genaro A l u s . 

4.a nlri)CC¡o:i, Suminis l ros .sf í tun. SOR. 

Precios que el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Comi
sario (Je Guerra lia esta citulail, 
han fijulo para el ahono á los do 
las esiipeies üe suministros milita
res que sr. ¡ini;on liuronte el ac
tual nicü il« J i i i j ' " , á saber: 

Itauiou lie pan ile veinte y cmi
tro mizits castollanus, ua real, y 
siete eútítinms. 

Fiincga do cchaila , troinla y 
siete reales, 'ü.-z )' ocluí cént imos . 

Arruba 'le paja, tres reales, 
cincuenta y seis céntimos. 

Arroba ile ocoilo, setenta y 
cuatro reales y asienta céntimos. 

Arrolla de oarlien, cuatro reo-
tef, cincuenta y seis cént imos . ' 

Arroba de leña, un real «e-
Unta y cinco eénl imos. ••••, 

Lo' que se public'a' póra' qne los 
jidéb'los interesados arreglen á es-' 
lo» precias sus respeetivas rélacio-
nes; y' en cmnpli'riieóto He -ID dis-
{iiiéító en el mí - 4 . ° de !» Real ér-
den de 27 de Selíeíilbrií de" 1848v 
León 24 de Mayo de 1 8 Ó 2 . = G e . 
naro'Áln». 

.Kúm. 207. 

La Dirección generi! de Propie-. ', 
M e s y derechos tlet 'EstVdó é'ri'Vi ' 
del acluat me remite la síjúVcír.'s'•' 

CIRCULAR. . . 

«Esta Dirección ¡rencriif fii olí-' 
Bervado que cónlra lo te'ri(ii'nante-'| 
iiiun'le prevédidó. en la 'dispósici'ñh' 
|irimerii de U ó iden t ircúlár do 31' 
lie M.iyii del año próximo pasadev 
se vieiieti permiliendo algunos Cu-
inisiunados principales ,^» venias, 
anunciar la de lincas ouya;excépei()n 
l ionéu súlicilada los Ayuntainijutos/ 
yu (iouio de •opr'",vechamiiínto cb-7 
inuu , ya con destinu á 'delh:^aá de 
jiaslus .leí ganado de labor. De ahí 
las fotidudu qu-'jas , . U s reclama-
ciunes de ios.Muniij'iiiios^ para 'tjue 
la'ÍJi.'ecci -n niande siispeiider jai 
suíiastiis Ijisla in r'esólúéion '(18 ¿ ¡ t 
<;X |ie¿iéiilea; creátidó'se 'al 'niisinó 
iieinp'ii'uua perlarbacioo hipriil tn 
los jiueliiiis, qué sin eiribárgo de 
creerse, y .di» r o z i n . Uriñes en el 
derecho que les concedieron las 
leyes de i u .de. Mayo de 1855, y 1.1' 
ilc Julio de l8oC,.'lt;ráon verse pr i 
vados por e í ¡trtiúki de l.is béi iAí-
cios que aquella's qiliiieróri d i s p í * . 
«arles oun et disIVuie do los lileues 
«o inunes ó de los de las deh. JIU 
ii.-yalea. Y ente .Centro direelivo 

• i|u« r<'Ciiii'ce con)" uno de sus pri-
ineriis deberes el nplicar .y hacer 
que sus íiih-irdinndú» apliipii i i ' la 
ley ron el íiuen eiileiio é ¡iii | ii'r. 

: cia i íad que lerlairiaii la i qui Í.HI 
\ la jii>liei.i, lid'd'-vand i él s^ in la 

M e jiiiiiei | i io de la drtat iHiri izni ' inn 
- jan.'adelaule que puedi) ..Injí-.m-nir 

, „ un vi ril ilern. d^p ,^ ; y q i ; - -
• ri.nd»,. i..!.'.'...*''?, ' T,!!»'"Vi ' l ''e* 
^tWii i i iwi' i íS»» »vli'.ui:iü'¿ iinflAt» ijue. 

c x i ^ p l u i i l v s liaslo aquí de la v-itiln 
por I» clasiri. aciun general dol irfio 
do ISo ' J , no lo hayan sido-por' r a 
zones forestales en la roé iemeuien-
le praelieada por virlu'il del Hi;a| 
decreio do 22 de Enero lilíimo, ha 
resiislUi prevenir v rccoucmlar á 
V. S.: " 

1 . " Q i e se nhslong'a d e ' a n ü n -
eisr el Ciimi.si;-nado,d« venias, la 
d i lincas cuya rxce'pei'ón couále in
coada on eso Gobiei no de provin
cia', coelWino á i.i disposición pr i -
mera de la circular d-J ó l de Miy» 
•le 1881 . 

Y"2 .° O'1^ ií:iialrn'i,'ñ'p ' s'i'sipV'Vi-' 
da los aniinci'is de nqoellóg míveies 
que, nijriqútí. deelarad'ts' enajena. 
bles por consecuencia. i l 'd Ueül de
creto de 22 ilo E l i t r o ú ' l i u i " . sed-
r i ten los Municipios, ya como ¡lo 
nproverlmniento c n n . i n , ya con 
destino á ib h'isas huyales, siempre 
qné'tin'pstR'' u'fi'm'o r.asb' no tengan 
otros predios s e ñ a l a d o s , ó que no 
cu.e.uten co.rt pastos en1, los que real
mente" sean eproveehables en el 
primer eonceplo .» . , 

.. . P fie. dhpneslo^ j n r t n p u l l i e í l a i 
por meilfó ¡ del, líolelút o/iciul. dé la 
prvviñciá,.eiiper'aiidó que hs Alcrildes 
coiisiilueiimáíei procurt i tán ijue reei 
b& Joda lá qtíé rei/iiiere, IrnlándMe de 
iriici'eses í¡Ufí ítin lii/aitos, están con el 
hiemsbir ¡le. sus ailministrailon.í/ con 
ta rlfjneüi getterflf del puit: .... .. . 

. .En su coiiMcue'nciit me prometo 
j l é t celó' de 'd ick í s aÍiloridfi , ics, 'dín 
jáA'tótion 'súli'e'sfné'rios'á fin de que. 
en^et't&rñiino'dé'un 'NMS '¿é prothiic-
M i -¿is? cxpedimtef;-tie> qm-t ra ta la . 
disposición ' 1 . ' de, la. preinsertu. Cff,: 
cldar...iy,s.c terminep fi>s qy/s, incoa
dos y? , jiénaen eii la Camisiantle ven 
las piir / ' ' ' íl ' , 'ile''juá¡¡¡ci¡ite's-i. pms ' 'eñ ' 
oír'6 ' & ' ñ ' ' i i if ' t i i"• '••de'• 'comiihrtifxé* 
abánUott'adás' niiát j j otriis gegione* 
y f i procedei'i ^ l - ú - iVtogetiacKin • de 
tas lincas. Sá <ii)e se-.xéfiereii... .*!!', í'!/!. 

despuff /le ftjs diferetile* eseiluJiones 
que Jf$s "he d i i fnido.^n esto seiUi'!>,; 
¡lueiiuit'iits i'iileres'iilos culpar a noilié' 
de tos perjuicios qué'sti 'üinília - ¡in'eda 
oViriiYltiMcs: tAon Mdfjd 24 (/e l 8 l i 2 . 

" "(hicKT* un:) ÍS7.) 

MI.NISTEHIO «E.GIUCU Y JÜSTItlA. 

ESFOSICION ,A S. M. 

••• SEÑORA: 
" '.Los Triliú'naleX encargados de 

'ad.miiii8lrar jiíslieia ncciisilán en 
'tnu'clins 'c'ósris' ilustra'r-s'u'juitio' con 
el'-'dietá'nlert d» perilos, y entre 
ot ro» 'Son los Médicos los que mas 
frecuentemenlo les prnian el anxi-
liiv.de. sus, fonoeitriientos eien ' ili 
eos. P ñ o decbiradi)' jiisiamonls li 
bré''por lá' léy el i!ji:iieii'i'i de las 
raelilladesi h i 'aconlm-i lo f euilen-
téihtiúl'e:que, •por- diversas eaiNas, 

. luí ':jueces <e bit i .e i ie»otra-ln .en 
iicasiiines.. .sin la oiiopera- i-n de 
aquelloq Pr'Tes/.-res, en ilañ > de la 
liuiiiaíiidad, ó .con ilflrimi-nt > de 
la- liiierla adi[iiiii.stnii,i:w) d- J'Kii 
ciiij'^sr'tícm ' i eu til'ri'f! e i-ios est i 
Cl. üe. lq' ie ' e i l su aener .'id i . l . jmt i 

.es 'c.'lii-iJuutlo'; lli ili-n l i Lo Cf.losa 
'id lií.ijniuiiieiiiu, de l':s 'f iluni iles, 
li,i qu'f'i'd.., sin ¡a r-lril iu 'hin do 
bi',1» ':a Ifáli-j s,. dili.-iles mu IIH 

Ccin el proj ó ilo ile cortar es-
tos niales, la ley de Sanidad de 2S 
de JSuviembre de 1855 o rdenó ya 
la orsanuacion del servicio inédi*-
co l ' renseV que no puede demorar
se desde el punto en que la ley de 
presupuestos del presente año l i i 
p rovMó de la muñera posiblo ¡i 
esln.né ' iesidai l .cou la cifra que p í r 
ídi ,-ra délie 'csf'iinarso suliciente, y 
sin perjuicio' de que el Có lico de 
p-'ooediinicnlos en materia e l i m i 
na', y la ley orgánica de Tribunales 
votiíiita en su dia á resulver de una 
muñera cabal y d-l ieinva las v i 
llas y ¡jr7ives''i,iióSlÍ!Yii!!,s,qiio á cstu 
asunio se rr l ieren. ' *' ' '< ' • • • ' 

1,1 medi lá ' i | i ¡o el .ll/nísirb qíuí' 
pusciilíe IÍÍIJB' el hniwr'.do propo
ner b .y 'á la 'ofin.liiVii'ion de' V.' MT 
responde, en MI's'ü.icijlcz inisiiia a 
su.pocu'inr objeto, sin dar al ser-
vieio m é l i c o forense una organi
zación.' inñecesn'riam'onle ánipliiv.y.' 
costosa; y. al- paso que piine:á,liis 
í'i'nfesores haj i la d e p e n d e n r í a ja-., 
d ic ia l ; óoino auxiliares de la ' jusi i- ' 
eia, los jdá' una 'prenda segura! y 
eficaz de quq sus trabajos profesiu. 
nales barí de ser én todo caso re-
córriponsadiis: A'*i expi-esamenie lo 
dispone la ley de Sauiilad; y para 
llevarla á debid'j cumplimiecto en 
esl'a parle y realizar las fines indi-
codo», se lia dad» preferencia en 
el proyecto :ol..sistema do re l r ibu-
ciou por deroeli is. de Arancel so
bro el 'de dotación fij ' . la' cual se
ria Injiisla p o M o dasiauoi; atendí-1 
dos la índole de jos servicios de 
que se trata y eu n ú m e r o infinila-
mente vái-iajile según las circuns 
t sñc iVs 'do ' cada («cal idad.-

Les. Médicos l]orcns.os, como los 
peritos qu ímicos quo, si bien con 
mérios" f recuáor ia que' aquellos, 
auxilian á los Tribunales con' tra-
bajos de co i i l i . i n i j y tiascendencia 
evideriles, pueden esl.ir seguros de 
obtéiier lá' inili'cáda r e m u n ó r á e i o n ; 
parque oorrcrs i .á cacgo.del cauitu-
lo ci . r respgndient í í d e l presupuesto 
ií?l Ulinisterio dé Gracia y iusl icia 
en b,"i cnsos cñ q a é lo parte con-
den ula al pa^o do costas y'f¡astos 
d.el ju ic io fuese, insolvente, ó uuas 
y olios sé de laren ile oficie. 

' En virl í id, pues, de estas enh-
sideracionei, <e,l. Ministro que sus
cribe, (dd'is el Consejo de E-dado y 
el de Sanidad del [ le ído, tiene el 
honor de someter á. la aprobación 
de V . M . el 'siguiente proyecto do 
decreto. , 

Araiijiiez l ó ' d e Mavo de i 862. 
¿¿SESO!»A:'A' l i . R . í». de V. SI., 
Santiago' Fernand-.-z N e g r e l é . 

REAL DECRETO. 

En consideración á las razones ex
puestas por el Ministro de (inicia y 
¿ustieia'aoerca de la necesidad -le or
ganizar el servicio, mél i rn forense, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

' Veiijío eii decrelar lo siiíniento: 
Arlieulo 1.' Coiifonue a lo ili-pues-

tiren el ar í . 9.'i de la ley de ¿iauidud 
de 2S de Xiiviemlire de tíliiü, el ser
vicio iné lien forense nuedar.i organiza 
do desde I . " de OiMulire pnixmi'i vt-ni-
deñi éu Jos Juzgados de priuierii ins
ta liria. 

. A i ' l . : 2 " Cmi el .nombre de Síódíeo 
f iri nse habrá en cada . Í ; I / ^ : I I ! I I 'de pri 
nier.i inslaneia un Kaniltalivo enear 
gailo de auxiliarla' adininUirario i d-

': ju-tieia en todos los.rasos y acluirio 
nes en que sean necesarios ó cono 

f (¡iotfyg'la inlérvéncibii y üiirvicii); Üa 

su profesinn, tanto on la cnplt.il del 
partido, como en cua!i|nier pueblo ó 
punió de la deniarcaríoo judicial. 

Art . 3." Para ser nonibnido Médi
co forense se requiere: 

_' Ser español. 
' í/.iyorVie 2o aiíos. 

Doctor ó I.iccneia'do en Medicina y 
Cii'ojfa. 

Haber ejercido con Inicua nota su 
profesión jior dos años á lo menos. 

Acreditar buena conduela niorol y 
profesimial. 

A i ! , d? No podrán ser Médicos fo
renses los que se bailen inhabililiidos 
pará ejercer el eai jjo de Juez do ¡ta/, 
S I ' ^ I I I I lo estidilei'ido e:i los easos 1.*, 
3 . \ 3.', ()'• y 7 * del art 5. ' del ¡leal 

'.'del'l'eto'dé 2L''de Cli'llilife de 18o">. 
Art . o " El Medico forense residirá 

nocssarianionto en la capital del Juz-
Sá'lit'para''i|iií!' baya sido' iioniAHulo,'' y 
iio'piiilhl' iiiíSéiíliirSe dií ella' 'sitr'linen- ' 
cia del Juez; del'Iteséiile dé la 'Aildicn- • 
l ia' del ("rrUorio, y del Ministro' de ' 
Gracia y Justicia en los respectivos ca
sos. • • ' 
; t i ." El Juez podrá conceder la l i 
cencia de que .habla.el arlieulo- ante
rior por ocho días a lo mas, 20 el He-
gente de la Audiencia, y ol Ministro 
de Gracia y Justicia por el tieínpo que 
estime coiivenienle.: . . , . ~ 

Art. ' 7. ' En las ausencias ó enfef-
m'edades del: Médico foren'sé, le s i ís tk ' 
tuirá otro Profesor qne desempeñe igual 
cargo en la misma población. 

Kn las poblaciones éu que no haya : 
mas de un Juzgado, y por consiguiente 
un solo Médico forense, será sustituido 
por el Profesor que el Juez designe, 
con sujeción á las regias l . " y 2! del 
,art. lü , dando en todo caso cuenta al 
Itegeule de la Audiencia del territorio. 

Art . 8.* I.o dispuesto en los dos 
párrafos del articulo anlerlor será apli
cable en caso do vacante, ó cuando por 
cúábiuiér motivo no'puedo eí ' MiSdícó 
forense desempeñar sn cargo.. ,. 

Art . » . • 151. Médico forense.esté 
obligado, en virtud de' lo prevcnidó'en' 
el art. 2 .° , n practicar todu.acto:ó d i l i 
gencia propios de su profesión é instir. 
tiilo con el celo, '¿iiuer'o y prontitud 
que la nalnraleza del caso exija y la 
administración de jnslicia reqpiere. 

Art . 10. Cuando en algún caso, 
además de lo ¡iitervénciou del Médico 
forense, el̂  Juez eslimc necesaria la 
cooperación de uno ó mas Facultátivbí 
de la misma clase, hará el oportuno 
nomliraniientn en la forma que para 
las sustituciones previene el articulo 
7." , 

I.o establecido en este artículo ten
drá también lugar en algún casó gra
ve, en que el Médico forense crea ne
cesaria la cooperación y el Juez lo esti
me así. 

Art . 11 . Siempre que sea compati
ble con la buena administración de jus
ticia, el Juez podrá conceder pruden-
clalmenlc un término al Médico foren
se para que preste sus declaraciones, 
evacué los informes y consulliis, j re
dacte otros docunienlos que sean nece
sarios, penniliéndole asimismo desig
nar las horas que tenga por más opor
tunas para practicar las autopsias y ex
humaciones de los cadáveres. 

Art . 12. En los casos de envenena
miento, heridas ú otra lesión cualquie
ra quedara el Médico forense encarga
do ile la asistciidii facultativa del (ia-
i-ieme, á no ser que este ó su familia 
preíiero la de uno ó unís Profesóles de 
su elección . en cuyn caso consenará 
iii]nel la iiispen-ion y vigilai ca [file le 
iiiemnbe para Mear el cori-e.-pouiJienie 
servicio iinMirn forense. 

A r t . 13. Si el paciente ó M I fami
lia hiriese la elección de p.nfe-or é 
Profesores de que balda el articulo ati* 
ti-rior, y el Mé-liru forensé no estutii" 

_se conforme ruu el Ireliiiiiento ó plan 
curalivu eiiipleádu,' se reúbirap P»'* 
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ponerse de ¡irnordo. y si no ln rtmsi-
guiesüii. 'diirij partn de tüflo al Juer. de 
primera ¡iisUinda de que dependa í lus 
efectos qüe'cti justicia procedan. 

A r t . 14. I.as disposiciones de los 
artículos 12 y 13 son apliciililes cuan
do el pacicnlc se halle ó ingrese en la 
cárcel, hospital ú otro eslabltjciniiciito, 
y sea asistido por los Facultativos du los 
mismos. 

Art . 15. En los pueblos que no 
sean cabeza de partido judicial, los fa
cultativos designados por los Alcaldes 
estarán obligados ¡i prestar los servirlos 
propios del Miulico forense hasta lanío 
que este intervenga. 

A r i . 16. Los Alcaldes observarán 
e'n' la designación de que habla el arti
culo anteriur el siguiente órü 
l'ereueb : 

•1.?' Bl Méíüco cirujano t'ilular. an-
teponieado cuando haya nías de utiu ;el , 
de superior grado ucadémico, y. en. 
igualdad de circunslaiicias el mus1 anli*' 
SUP. . . . . ' •. . ' .,: 

2.* Cuando no hayo lilu!ür,ise val
drán 'de' cualquiera otro Profesor, "ate
niéndose é la precedente regla respec-
to á la. categoría académica y antigüe-, 
dad.! • r -

, 3.'• .Si no hubiere en la población' 
I.icieiiciado en AJudicina.y Cirujfa, re-
fCriirún, •'Srgun'el'ciisd; á 'cualqnicr' 
M.édico:ó Cirujano puros que en la mis-; 
mam cheitentren. . 

4.* Cuando no háya!! Prófesór de 
ninguna de las clases indicadas, podrán 
los Alcaldes valerse del que mejores 
condiciones reúna entre las poblacio
nes inmediatas, inclusa la capital del. 
partido; entendiéndose obligados di
chos Facultativos á prestar el servicio, 
á no'ser,que fuesen titulares, en cuyo 
caso será preciso obtener el permiso del 
Alcalde de que dependan.' 
.. Ar t . 17.; . No podrán los . Alcaldes 

obligar al Médico ó Cirujano puros á 
prestar servicio; alguno médico forense 
qué no corresponda á su respectiva pro
fesión. 

Ar t . 18. Eli los juicios verbales so-
hre faltas,, y en: los hechos que el Có-" 
digo penal califica de tales, en que sea 
necesario la intervención de Facultati
vo, prestará el servicio oportuno el Mé- ' 
di o forense del Juzgado correspon
diente.: 

En los pueblos que no sean capital 
de "partido sé valdrán los Alcaldes del 
Profesor que designen, según lo esta
blecido en el art. l ü . 

Art . 19. Cuando haya sospechas de 
envenenamiento, y en lo» demás casos 
en que sea .necesario el auxilio de un 
perito químico, podrá el Juez recurrir 
a unu ó mas Doctores ó Licenciados en' 
Farmacia que tengan establecido labo
ratorio, ó cuenten con los medios su
ficientes y propios para practicar el 
correspondiente análisis. 

lü .Médico forense, asista ó no al 
acto, suministrará al Farmacéutico en
cargado del análisis los datos ó noticias 
que este crea necesarios ó convenien
tes para llevarlo á cabo. 
. Ar t . 20. Si en el Juzgado no pu
diera practicarse aquella oparacion por 
falla de Profósorcs competentes ó por 
otro cualquier motivo, se verificará en 
el punto mas inmediato en quesea po-
sib e. 

En todo casp expresarán los Profe
sores el prucediuiienlo empicado en el 
análisis, 

Art . 2 1 . Siempre que sea necesa
rio repetir el ensayo, ó que no se haya 
podido practirar de priiin-ra intt.'m-ion j 
eu los casos iudii-ados en los arliculos 
19 y 20. ¡ÍO liara el análisis porhuCa-
teiháiicos de Toxícoloqía y M'-iiicina 
legal y quinto aíio de Fainiacia en 
cualquicia <le las Liiiveisidades en que 
se bailen eslttb eclilar. aquellas ei se
ñalizas, prefiriendo siempre la Univer
sidad mas próxima á la capital de la 
Audiencia del territurio respectiva. 

- 3 
Art. 22. Par» qne tenga eferlo lo 

dispuesto en el articulo anterior, las 
sustancias ú objetos que hayan de aba
lizarse, .convenientemente rTngida.* y 
colocadas por el Médico fore. se, y pre
cintadas y selladas por el Jiizxadci. se 
m n i l i n i n por conducto del Urgente de 
la Audiencia al Bei tor de ia Universi
dad en que baya de verifkaisc el aná
lisis. 

Art . 23. Practicada la operación 
por los Profesores refero!"», i xjiediian 
estos cerlilicacion 6 i r l ' . r . i . i ; o.- su re- ¡ 
sullado, y se dirigirá al Juzgado por el , 
IIIÍMIIO conducto del Regente de la ' 
Audirncia. . ¡ 

Art. 2':. En las pob'acionesen qve ¡ 
ri'::idilii mas de dos Médicos forenses, 1 

urpre- i por razón del número do Jnzgnrlus.qnc ' 
en .ellas hava . rouslituirán iludios l n - i 
cullaiivo!, uii cuerpo que déseiupéi'iará i 
cualquier servirlo médico foreiise q ue ; 
los Jueces'y 'liibuiinles: les eucuiiiien 
d 

' Art . 25. Los Médicos forenses y 
domas Profesores a que sé refiere este 
drcrelo, que presten servicios con el 
riirach.-r de eoxiliarcs de la adminis
tración de jiisiicia, anotarán al pié de 
las düi^nicia* ó escritos correspondien
tes-los dfri'rlms que cada'uno deven
gue, ios que percibirán siempre con 
arreglo ai adjunto Arancel. 

A i t . 27. Los derechos seílalados 
en el Arancel pop Jos servicios que se 
presten en los ca-os de' que hablan los 
aitlcuios 21 j 2.j son colectivos, y se 
lUmbui rán entre los Facultativos por 
iguales paites. 

Art . 28. Los derechos que se de
venguen en el caso eslablecidn por el 
art. 18 STán la mitad de los Ffñ^'ados 
en el Arancel al respectivo «ervirío. 

Al't. i 9 . I'jlv loil» raso en iloe la 
parle -cojidenada al pago fueso insol
vente se satisfarán por el Kslado. con 
cargo al rapilulo rorre.spoinlieole del 

i presupuesto del ftiniialerio de Gracia y 
fin regíamnnlo formado 'por los i Juslicia. 

ruhiiios í'rot'rsdres,'' y aprobado por el 
Winislerio de Gracia y Justicia . orde
nará;. el rés¡inen.,'iiiter¡ori de aquellos 
cuerpos.,' .• 

' Art'. 2o. ,Los Jueces y Tribunales, 
podráiirsiénijire -que lo estimen' ópeir-
tuiio, oir érdiclamen en asuntas médi-. 
co legales ile, i ú Keales Academias.de . 
Mediriná'.y Cirujfa ú otras corporacio
nes cicntiticas Irgahnenle establecidas. 

Esto mismo tendrá lugar cuando 
las costas y gastos del juicio se c'eclá-
ren de oficio. 

Art . 3i). Para; el abono de los in
dicados derechos se tendrá en cuenta 
io dispuesto en la regla 52 líe la ley 
provisional para lá aplicación del Códi
go penal y demás disposiciones que 
sean igualmente aplicables. 

Ar t . 3 1 . , Los Médicos forense» se

rán nombrados por el H i n U c r í o de 
Gracia y Justii ia. 

Art . 32. Los aspirantes á la plaza 
de .Médico forense presentarán sus so
licitudes, dirigidas á S. M . , en el Juz
gado respectivo, acompaüaudn los do-
( unieiilos que acredilen su aptitud le
gal y profesional, y las circunstancias 
que les hagan ser preferidos a otros en 
el nonibraniienlo. 

Art . 33. Instruido el oportuno ex
pediente, el Juez de piimera instancia 
lo remitirá al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto'del Itegcnte de 
la Audiencia del territorio, informan- ' 
do al mismo tiempo uno y otro acerca 
de las circunstancias de los uspiranles. 

Ar l . 34. Los Médicos forrnses no 
podrán « T srnarado* i'o sus cari/os si
no en virtud Ue espediente guuel'uuti-
vo en que se oiga al interesado. 

AIITICL'I.O TlUriSIlUMO. 

No obstante lo dispuesto en el art. 
32, podrán «rr confirmado* los nom
bramientos expedido., de Iteal érden á 
favor de los >ié lieos forenses que en él 
día actúan en los .llagados de primera 
inslanr.in y. Tenencias .de Alcalde de 
Madrid. 

Darlo en Aranjnrz á írece de Mayo 
de mil ochocientos scSe'nla y dos.=Fs-
tá rubricado de la Iteal !nann.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negreté. 

A r a n c e l d i los derechos que devengan los M é d i c o s 'forenses y d e m á s f a c u l t a t i v o s que a c t ú a n 
. _. como a u m l i a r e s de l a a d m i n i s t r a c i ó n de j u s t i c i a . 

Por un informe ó consulta. 

Asistencia diaria. 

Por un reconocimienlo 
Por una certificación , 
Por una declaración.' . . . , 
Por un parte del estado de salud * 
Por la primera cura dé heridas no penetrantes 
Por lá primera cura de heridas penetrantes. . . . . . . . 

Si no ocupa mas de una hoja de papel de la marca del se' 
Hado . . . . 

Si excede de la primera hoja, por cada una que se añada. 
(Por una visita, si hubiese que hacer cura 
] Por una simple visita 
(Por dos ó mas visitas al dia sin cura. . . . . . . 

Por cada junta 
Por cada operación de las correspondientes i cirugía menor 
Por cada operación mediana 
Por cada grande operación ' 

/Inspección exlcrior. . 
/Antes délas 4S\lnspeccion interior limitada á una ó dos cavidades. . . 

i . ) Inspección interior completa, 6 sea de las tres cavidades. 
lEn casos de envenenamiento . 

PfiWncionca 
lie mas ilo 

70.000 almos. 

horas. 

Autopsias. /Inspección exterior. 
3 Mi j Pasadas las ISMnspeccion interior limitada á una 6 dos cavidades. . . 

horas.. . . i Inspección interior completa, 6 sea de las tres cavidades. 
\En casos de eiivenenainieiito. 

„ , , „ „ „ „ . „ „ „ (Simple reconocimiento del cadáver 6 esqueleto. Exhumacones j ó e%l¡mm mm dcl(,n¡do H 

Análisis. 

Por cada análisis verificado en el Juzgado 6 punto mas inme 
díalo por uno ó mas Doctores ó Licenciados en Farmacia 

.{For asistencia de un Médico forense al acto 
/ Por los análisis que se verifiquen en las Universidades, y el 
V informe ó certificación correspondiente 

Si se invierte en la operación mas de un dia y no excede de diez, por cada dia que se 
agregue al primero . . . 

Si se ¡nviorten mas de diez dias. por cada uno que se agregue al primero 
Por un informe ó consulta .'Si no ocupa mas de una hoja en papel de la marca dci 

evacuado por los MéJicos: sello 
forenses cu cuerpo. . . (S i excede de la primera hoja, por cada una que exceda. . 

NOTAS. 
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1. ' El importe de los reactivos empleados en los análisis será salisfrclin aparte. 
2. ' Cuando se practicare la auiopsin después de las 48 horas de la defunrion y no se hubieren facilitado al Médico fo

rense los ueresarios di'sinfrrtnntos, se abonarán 15 rs. sobie los dctecli"> sefialadus en este Arancel. 
3. ' Los drrrrbos consignados para cada servicio médiro forense serán siempre de abono aunque se practique stteesiva-

luoiile é en un misiiio arlo. 
4. " Si los sen icios se pre-lascn desdo las diez de la noche á las seis de la mañana, se aumentarán los derechos corres-

poorliouios en una ruarla paite. 
5. " Cuando el Médico forróse tenga que salir de la capiial del Ju'/gado paia desempeñar «I servicio, le serán abonados 

sobre los derechos 31) rs por cada medio dia, y 4í) por un il i i entero, 
ü." El servicio médico forense no comprendido en Arancel se asimiiirá para su retribución i aquel con que tenga mal 

analogía. 
Aprobado poj S. ¡U.psFenuudw Negrpte. 

• V i 
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MINAS. 
D . .Genaro Alas, Gobernador c iv i l de 

la provincia de León. 

. llago saber: que par D. Dioni
sio Porez vecino de San Crislóbsl 
i)e Yoliluczo, resiliente en dicho 
punto, calle de la Pinza, número 
C, de edad de 49 a ñ o s , profetion 
propietario, se ha presentado en 
la. Sección de Fome nto de este Go-
(tierno de provincia en el dia 25 
del mes de Mayo á las diez y cuar-
lo| de su mafinna, una solicitud de 
regitlro pidiendo una pertenencia 
de la mina de hierro, llamada R i -
beresa, sita en término comuri del 
pueblo de Sania L u n a , Ayunta-
roienlo de San Esteban de Valdue-
z i , al sitio do Valdevcnciro, y lin
da á todos aire? con terreno oo 
niue Ao\ dicho Sonta Lucia, hice 
ja 'designación de la citada una 
pertenencia en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
de i l calicata, desde él se medjrán 
en dirección á Oriente 250 metros 
í jándose una estaca, en dirección 
i Pooiento otros, 250 metros j en 
dirección á Norte 150 y otros 150 
en dirección á Mediodí i quedando 
así formado el rectángulo que cona-
ililuye la citada pertenencia. 

Y habiendo hecho constar este 
jfllere.'odo que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido per decreto de e»le dia 
la présenle soii'íitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que jé anuncia por 
«tedio del présente para que en él 
Uérmino de seseóla dias contados 
doL'de la fecha do este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno Sús 
oposicioiies los que se considera
ren con derecha al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. l,eon 25 de Mayo 
de 1862.*=Genaro Ala<. 

dirección al E . y siguienJo el cor
so de la capa 2.000 metros para 
formar la longitud de dichas cua
tro pertenencias y 150 en direc
ción S. y 150 en dirección N. pa
ra formar la latitud de las citadas 
cuatro pertenencias, colocándote 
as estacas en los puntos correspon

dientes, 
Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue-
ilan presentar .en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. León 23 de Mayo 
de 1862.=Genaro Alas. 

Hago sabér:' qui) por D. Pedro 
Rivera, y consortes vecino de B.-'m-
bibre, residente en ditho punto, 
calle del Escorial, m'iinero 6, da 
edad de 50 uiios, profcajon propio 
tario, estarlo casado, so ha presen 
(ado en la Sección do Fomento de' 
este Gobierno do provincia en el 
dia 25 del mes de Mayo á las diez 
en punto de sb mañana, una si 
cilud de registro pidiendo cualro 
pciténrntiüS do la mina de car-
iion d* piedra llamado La S'ici . l , 
sita en término común del pueblo 
de T ral y Santa C uz , Ayunla-

' miento de Alvares; al sitio de 
las Fonlanillas y Uoguerina, y l in
da por Unlns aires con terreno co 
mun de dicho pueblo, hace la de
signación de las citadas cuatro per 
teuenrins en la fnrma siguiente: Se 

• íendré por pirula, de {«rlida el 'le 
U cel ícola, desde éi so m.dirás t a 

Be l»» odelnaa He Haelentla. 

b . Francisco María Caslelló, A d m i -
nhtrador principal de Hacienda 
pública de la provincia, , y Presi
dente de la Cumisinn de evaluación 
y reparlimienlo de la Contribución 
• Terri torial de esta Ciudad, 

Hago silbar: que habiendo no
tado la Dirección general de Con-
tritiuciones. la estimación, que de 
algún liempo á uta parlé viene' re
cibiendo la riqueza urbana, me ha 
prevenido proceda iamediátamenle 

sú réctificacion, con . el fin. de 
que desaparezcan.las desproporcio
nes que deben .exiátir. y figuré ca -
da cual en el amillarainjento del 
inmediato año de 1803 con to que 
realmente y en justicia, le corres
ponda; y considerando como la ba
se principal para ello las relacio
nes de lo que los propieurios per
ciban por la parte de fincabilidad 
urbana que posean en el término 
de esta Ciudad, los eshnilo por el 
presente i que formen, con arreglo 
al modelo que estará de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Comisión 
sita en la calle de Salvador de I V 
lat de Rey, casa de D.' Alejandro 
Piñan, los espresados documentos 
que habrán de entregar en la ruis 
ma oficina dentro del improrogable 
término de uu mes que les pn fiji: 
en la inte i ¡jen. i» que el que •! j i 
se de hiicerl», 6 diere motivo fun
dado para dudar de la «xici i luil de 
su declaración, se procederá á su 
evaluación de iifi.¡i>; cuy>is gas!-a 
habré de sufragar, sin perjuicio de 
satbfdcrr la mulla en que inrnrrj, 
ria, legut) lu ilispuanto en el Pfli-

culo 24 dul, Real decreto de. 23 Jo 
Mayo de 1815. 

Y para que nadie alegue igno
rancia se publica por el presente. 
Leoo 22 de Mayo de 18G2.-=Fran-
cisco María Cailel ló. 

De lo» Ajantnmlentag. 

Ayuntamiento de l a P u e b l a de 
L W o . ' 

Desde el dia veinte de S e 
tiembre p r ó x i m o se baila v a 
cante la plaza de Cirujano de 
los pueblos del municipio de 
L i l l o , que son siete i muy, po
ca distancia unos de otros, su 
d o t a c i ó n es d é seis mi l rs. pa
gados en m e t á l i c o por los pue
blos en S a n J u a n de Junio . L o s 
que gusten solicitarlo pueden 
dirigirse á la c o r p o r a c i ó n basta 
el veinte y cinco de J u n i o p r ó 
ximo. L i l l o 15 de Mayo de 
1 8 6 2 . = E l Alcalde, Santiago V e 
ga. 

De las oficinaa de Desamortización. 

Admin/síracion p r inc ipa l de Propie
dades y derechos del Estado de la 

provincia de Lcon. 

E l dia 22 del . próximo...ftijiiiv 
á las 12 de su mañana, se. celebra, 
remalo en arriendo de las fincas 
que a continuación se expresan, en 
esta Capital ante el Sr. Goberna
dor, Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado y Escribano 
d» Hacienda, y en Valdemora nolfl 
el Alcalde, Sindico y Escribano ó 
Secrelarió de la corporación. 

I'.MIT DO DE VALENCIA DE 11. JUAN. 

AYUNTAMIENTO D E V A L D E M O R A 

Fabrica de Valdemora, el Salvador y 
• la ¡ lagdalena . 

Una heredad compuesta do va
rias lincas que en término de Val-
demora lleva en arriendo D. Ga-: 
briel Rodri¡.'!joz y- compañeros ve
cinos de dicho pueblo, en 50 fane
gas 4 celemines trigo y 2 finesas 
de erbada en ains pares, y 7 (ano-
¡ras 4 celijmines trigo'y '9 fanegas 
4 celemines cebada en años nones. 
Tipo 1.013 rs . 21 céntimos. 

NOTA. E1 pliego de condiciones 
para la subasta en arriendo de las 
lincas onleriores. se Inlla do mani
fiesto en la E^ciibanii de H-tcietid'a 
de lo Ci | i i lai , y en la S cretatío 
del expresado Ayuulainient'i. 

L« .«ubulii en arriendo do. las 
fiucaá nijíoienlus, tan s-lo tendrá 
lu^ar en Y'Idem ra, en el ini>mo 
di-i y hora, y ante el Al̂ 1 ' •, Sí'i-
ilice y' E-'r-nbano ó Secreta de la 
corporarion. 

Fábrica del Salvador, 

Uno heredad compuesta de va-
ri^s lincas que en l énnmo di> V i l -
dein«r», lleva en arrirndn 11. Ga 
l.iiel R-xIriiiii 'Z y cumiian'-rus ve-
ci» >f del mismo, en 0 fanegas 8 
CLleaiinm de tiiijo, 9 fanegas 8 peí 

letninei cebada en afir» nones, y 
5 fanegas de cebada en los pares.' 
Tipo 326 ra. 37 cént imos. 

NOTA. E l pliego de condiciones 
para la subasta en arriendo de las 
anteriores fincas, se halla de mam'-' 
fiesto en la Secretaria del Ayunta-
minnlo de Valdemora. Leoo 21 da 
Mayo de 1 8 6 2 . = V ¡ c e n i e José da 
La Madriz. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Trihimal de eventos del Reino — 5 « -
crctaria general.=Negociado 2." 

- E M P L A Z A M I E X f O S . 
Por el presente y en v i r 

tud d é acuerdo del l imo. Si". 
Ministro Gefe de- la Secc ión 7 * 
de este T r i b u n a l , se cita, l lama 
y emplaza por l . ' .vez á D. P e 
dro de Gaztañaga ( ó sus h e r e 
deros) Administrador que f u é 
de Rentas Decimales del Obis
pado de L e ó n cuyo paradero se 
ignora, i fin de que en el t é r 
mino de 30 dias, que empeza
r á n á contarse i los diez d é 
publicado, este anuncio en l a 
Gaceta, se presenten r n esta Se
cretar ía general por sí ó por 
medio de encargado i recoger 
y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el e i á m e n de las 
cuentas de caudales; en la i n t e 
ligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que. b a r 
ya lugar. Madrid 14 de M a y o 
de 1 8 6 2 . = P . O , Pedro Galbis . 

Por el presente y en v ir tud 
de acuerdo del l imo. S r l ' M i 
nistro Gefe de la Secc ión 7.a de 
este T r i b u n a l , se cita, l lama y 
emplaza por I .* vez á los here
deros de D José de Cas tañeda 
y Palacios, Administrador q u e 
f u é de Rentas Decimales del 
Obispado de L e ó n cuyo parade
ro se ignora, á fin de que. cri 
«1 t é r m i n o de 30 dias, que e m 
pezarán á contarse á los diez de 
publicado este 'anunc io en la 
Gaceta, se presenten en esta Se-
creiaría general por sí ó por 
medio de encargarlo á recoger 
y contentar el pliego de repa
ros ocurrido en el e x á m e n de 
las cuentas de caudales corres 
pondientes á los a ñ o s de 1 S I 2 , 
1833 y 1825; en la inteligen
cia que de no verificarlo, le» 
parará el perjuicio que h a j a 
lugar. Madr id l / | de Mayo de 
1 8 6 2 . = P O . , Pedro Galbis. , . 

- ImpfWli da U Vliión 4 ¡ll|« ds Kilo»-, 
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